
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

SAN ISIDRO

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Año 2021

EXPEDIENTE

H.C.D.

N° 200M 30

Causante:

ASOCIACION CIVIL COHERENCIA

Objeto:

NOTA
REFERENTE A LA PETICIÓN DE QUE SE DECLARE ESENCIAL A LAS 
INSTITUCIÓN DEDICADAS A LA EDUCACIÓN ,CUIDADO Y CRIANZA 
DE LA PRIMERA INFANCIA.-



Secretaría HCD San Isidro

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

Mesa de entradas HCD <mesadeentradashcd@sanisidro.gov.ar>
lunes, 10 de mayo dE:2021 9:S2
sechcd@sanisidro.gcv.ar
RV: INSTITUCIONES DE PRlMERA INFANCIA

De: Asociación Civil Coherencia [mailto:asociacioncivilcoherencla@gmail.com]
Enviado el: viernes, 07 de mayo de 2021 03:27 p.m.
Para: mesadeentradashcd@sanisidro.gov.ar
Asunto: Fwd: INSTITUCIONES DE PRIMERA INFANCIA

---------- Forwarded message ---------
De: Asociación Civil Coherencia <asociacioncivilcoherencia@gmail.com>
Date: vie, 7 de mayo de 2021 a la(s) 15:18
Subject: INSTITUCIONES DE PRIMERA INFANCIA
To: <mesadeentradahcd@sanisidro.gov.ar>

COHERENCIA
/l.GOCIAClé1-l' 'CML

\

Provincia de Buenos Aires 7 de mayo de 2021

HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE DE SA,N ISIDRO
DR.ANDRÉS ROLÓN
PRESIDENTE

En mi carácter de Presidente de Coherencia Asociación Civil fundada en el año 2001
Asociación miembro de COORDIEP y miembro del CONSEJO CONSULTIVO DE ENSEÑANZA
PRIVADA, me presento ante Ud. representando (según documentación estatutaria) a las instituciones
incorporadas y no incorporadas a la Enseñanza Oficial de todo el pais que como sector de educación y cuidado
de la Primera Infancia atienden a niños desde los 45 dias a 5 años

Ante el último ONU 287/21 los Jardines Maternales e Instituciones de Primera Infancia de la Pcia de Bs.As.
se vieron obligadas a cerrar sus puertas afectando no sólo a niños y niñas sino a miles de familias trabajadoras
que necesitan de las instituciones para poder desarrc llar sus tareas.

El año pasado se ha logrado la aprobación por unanimidad en la Honorable Cámara de Diputados de la
Nación de la Resolución N o 3795-0, 2020, por la cual se enmarca a nuestras instituciones como una
ACTIVIDAD FUNDAMENTAL dentro del sedor de las actividades de Cuidado y Educación, no
obstante, esta declaración del Congreso. Nacional NO ha sido suficiente para eximirlas de las
restricciones previstas en el último DNU 287/21

Hoy nuestras instituciones jardines maternales, jardines de infantes, escuelas infantiles e instituciones
que atienden la Primera Infancia de la Provincia de Buenos Aires no han podido tener continuidad en su
atención a niños de tan corta edad por la ausencia de la presencialidad Sus Familias necesitan de las
instituciones para poder continuar con sus respom:abilidades laborales. Los niños también necesitan de una
respuesta cuando hoy observamos la afectación psíquica que produce el encierro.

La virtualidad en niños desde los 45 días no es posible. No puede considerarse una opción

En el año 2020 se ha producido el cierre de innumerables instituciones en la Provincia de Buenos Aires y
también en vuestro Municipio Esta medida si llegara a sostenerse en el tiempo llevará a la extinción paulatina
de nuestro servicio, dejando, aproximadamente 30.000 niños sin vacantes y afectando a más de 10.000 puestos
de trabajo entre docentes y no docentes, lo que afeGtaría aproximadamente a 40.000 familias entre alumnos y
personal.
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POR LO ANTERIORMENTE EXPRESADO. SOLICITAMOS A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO
DELIBERANTE:

• NOS ACOMPAÑEN, APOYEN Y UlIFUNDANCON URGENCIA EN EL TRATAMIENTO
DE UNA ORDENANZA QUE LOGRE DECLARAR ESENCIAL A LAS INSTITUCIONES
DEDICADAS A LA EDUCACIÓN, CUIDADO Y CRIANZA DE LA PRIMERA INFANCIA EN
SUMUNICIPIO

• QUE APOYEN Y PROMUEVAN EL SOSTENIMIENTO DE LA PRESENCIALIDAD EN
LAS INSTITUCIONES EN PROTECCiÓN DE LA PRIMERA INFANCIA DENTRO DE SU
MUNICIPIO

Agradezco la consideración extraordinaria a la solicitud expresada.

Saluda arte.

Prof. María TereSll Rosendo
Presidente

Asociación Civil

Coherencia
CONTACTO 11 6543 6279 asociacioncoherencia@gmail.com

Prof. María Teresa Rosendo
Presidente

Asociación Civil

Coherencia
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

nef.: Expte. W ..'?q;U.~.-..'b~.' -

Visto lo establecido en el Articulo N° 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el preSE: expediente

de ..~~~~ \t .
a la Comisión
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ORES G. ROL
Presidente '1

H arable Concejo Deliberal te
San Isidro

JORGE LF1~H\~
ecretario

Honorable oncejo Del;berant
an Isidro



\

l
~ ,,fbl1'<'\.1roa S,\~"l.l

!u~. I d
I

o~alSIN\f~'~30 i¡:Ñ\f~3BIl3a,
or30NOO 31\3'f'dONOH. ,,'.....-~=r'-

I

1

¡
I .

.,' I
\

! 1

".!

\

\

1

1


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004



